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LEY 1751 DE 2015

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGULA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD Y 
SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

 
 

ARTÍCULO 6, LITERAL m

 
 

m)

 

Protección a los pueblos indígenas.

 

Para los pueblos 
indígenas el Estado reconoce y garantiza el derecho fundamental 
a la salud integral, entendida según sus propias cosmovisiones y 
conceptos, que se desarrolla en el Sistema Indígena de Salud 
Propio e Intercultural (SISPI).
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LEY 1816 DE 2016

 
 

"POR EL CUAL SE FIJA EL 
RÉGIMEN PROPIO DEL 

MONOPOLIO RENTISTICO DE 
LICORES DESTILADOS, SE 

MODIFICA EL IMPUESTO AL 
CONSUMO DE LICORES, VINOS, 
APERITIVOS Y SIMILARES, Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES"

 
 

ARTICULO 7, PARAGRAFO.

 
 

PARÁGRAFO. Los cabildos indígenas y asociaciones de cabildos 
indígenas legalmente constituidos y reconocidos por el 
Ministerio del Interior en virtud de su autonomía constitucional, 
continuarán la producción de sus bebidas alcohólicas 
tradicionales y ancestrales para su propio consumo, máxime 
cuando se empleen en el ejercicio de su medicina tradicional. 
Estas prácticas formarán parte de sus usos, costumbres, 
cosmovisión y derecho mayor.
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PARTE XI

 
Incentivos tributarios para cerrar las brechas de 

desigualdad socioeconómica en las zonas más afectadas 
por el conflicto armado, ZOMAC.

 
 
Artículo 235. Finalidad y temporalidad.

 

La presente Parte 
tiene como finalidad fomentar temporalmente el desarrollo 
económico-social, el empleo y las formas organizadas de los 
campesinos, comunidades indígenas, afrodescendientes, 
raizales, palenqueras y productores rurales, en las zonas

 

más 
afectadas por el conflicto armado, Zomac, buscando cerrar la 
brecha económica y social existente entre ellas y el resto del país.

 
 Artículo 374. Disposiciones especiales.

 

Los resguardos y los 
cabildos indígenas así como las asociaciones de cabildos creadas 
mediante Decreto 1088 de 1993 permanecerán titulares de las 
exenciones, beneficios, tratamientos y normas especiales 
aplicables a las mismas en el marco de la CPC de 1991, los 
tratados internacionales, leyes, decretos y demás normas 
concordantes con su carácter especial u otras que sean 
expedidas para su salvaguarda.
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COAUTOR

 
 PROYECTO DE LEY 172 DE 2015

 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICAN LOS ARTICULOS 
160, 161 Y 179 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y SE 
DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 

Pendiente de sanción presidencial.
 

LEY 1819 DE 2016

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ADOPTA UNA REFORMA 
TRIBUTARIA ESTRUCTURAL, SE 
FORTALECEN LOS MECANISMOS 
PARA LA LUCHA CONTRA LA 
EVASIÓN Y LA ELUSIÓN FISCAL, 
Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”
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PUEBLOS INDIGENAS

PUEBLOS INDIGENAS
Y SECTORES SOCIALES

PUEBLOS INDIGENAS
Y SECTORES SOCIALES

PUEBLOS INDIGENAS
Y SECTORES SOCIALES
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EDUCACION 

 

Se ha logrado un descuento para los pueblos 
indígenas para su acceso a su educación superior 
en los siguientes programas 

 

a.

 

Descuento 10% para acceso a educación 
Superior en programas de salud.

 

b.

  

Descuento del 20% para acceso a 
educación superior en programas

 

de 
Ciencias Sociales. 

 
 

2.

  

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI.

 
 

a.

 

Se logra convenio para el ingreso de 
estudiantes indígenas a la educación 
superior. 

 

 

Resguardos y cabildos 
indígenas   legalmente 
constituidos y registrados 
en Ministerio del Interior. 

 

 
 
 
 
 JUSTICIA 

 

Acompañamiento contundente con nuestro 
equipo Jurídico  en la constitución de la Comisión 
de Justicia del pueblo Pasto y Quillasinga y/o 
tribunal de justicia propia, la cual ha sido un 
arduo trabajo académico, social y comunitario  
trabajado colectivamente con las autoridades 
indígenas, comunidad en general, profesionales 
indígenas y académicos, el cual ha sido un gran 
elemento de fortalecer los sistemas de derecho 
propio para los pueblos indígenas en el marco de 
la Jurisdicción Especial Indígena.

  

  
 

 

Hemos apoyado con nuestro Equipo Jurídico 
procesos de la Jurisdicción Especial indígenas a 
los resguardos de: SANDE, TUQUERRES, 
MALLAMA Y CARLOSAMA  

 

 
 

ASESORIA 
JURIDICA Y 
TECNICA A 
CABILDOS Y 
COMUNDIADES 
INDIGENAS

 

Mediante nuestra Unidad de Trabajo Legislativo 

hemos logrado acompan ar y asesorar de manera 

te cnica a las autoridades, comunidades
 

en 

distintas partes del paí s para la cual se ha 

logrado

 

tramites

 

de constitucion de cabildos y /o 

resguardos del pue blo Wayuu, Cauca y otros.

 

De igual manera se ha formulado proyectos de 
distintos cabildos y comunidades los cuales han 
sido radicados y aprobados para beneficio 
colectivo de las autoridades que han  solicitado

 

 

 
 
 

ACCIONES 
CONCRETAS 
DESDE EL 
CONGRESO DE 
LA 
REPUBLICA

 

-

 

Subsidio del GAS para nuestros 
resguardos indígenas en la cual hoy 
se otorga el subsidio a las familias 
con los censos que reportan las 
autoridades indígenas al Ministerio 
del Interior. 

 
 

-

 

Apoyo en la constitución de cabildos

 

Pastos y Quillasingas.

 
 

-

 

Ley estatutaria de salud, ley 1751 
del 2015 artº. 6 literal m. PARA LOS 
PUEBLOS INDIGENAS EL ESTADO 

 

PUEBLOS INDIGENAS
Y SECTORES SOCIALES

PUEBLOS INDIGENAS
Y SECTORES SOCIALES

JOVENES Y ESTUDIANTES 
INDIGENAS
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RECONOCE Y GARANTIZA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SALUD INTEGRAL, entendida según 
sus propias cosmovisiones y 
conceptos que se desarrollaran en el 
sistema de salud propia 
intercultural SISPI.

 
 

-

 

Para nuestros adultos mayores, 
hemos logrado gestionar más de 
2.000 cupos en la vigencia 2015.

 
 

-

 

Hemos apoyado en la expedición de 
más de 2030 libretas militares para 
nuestros jóvenes del pueblo de los 
pastos, defendiendo el derecho legal 
de que los pueblos indígenas no 
están obligados a prestar servicio 
militar. 

 
 

-

 

Hemos acompañado y gestionado de 
manera conjunta con nuestras 
autoridades indígenas al 
cumplimiento del CONPES 
AGROPECUARIO y principalmente 
en la viabilizaciòn y construcción de 
las 3.000 viviendas. 

 
 

-

 

Apoyo al SISPI en el marco de la 
Construcción de 11 malokas, 3 
unidades móviles para las IPS I, en 
pro del fortalecimiento de los 
diferentes resguardos.

 
 

-

 

Hemos apoyado en la expedición del 
Decreto sobre nivelación salarial y la 
vinculación a la planta del 
Magisterio más de 500 docentes o 
ednoeducarores indígenas.

 
 

-

 

Tenemos radicado el proyecto del 
FONDO ALVARO ULCUE CHOCUE, 
en la cual beneficiaria a miles de 
estudiantes indígenas y 
profesionales que quieran hacer el 
posgrado, estaremos atentos en los 
debates legislativos.

 
 
  

 

PUEBLOS INDIGENAS
Y SECTORES SOCIALES
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DEFENSA DEL 
TERRITORIO
Y NUESTROS 

TITULOS 
COLONIALES

POR LA SALUD DE LA 
COMUNIDAD INDIGENA

POR EL DEPORTE  DE LA 
COMUNIDAD INDIGENA

POR EL TERRITORIO Y 
EL MEJORAMIENTO

DE VIAS TERCIARIAS

TUQUERRES

CUMBAL

RESGUARDOS Y
CABILDOS DEL PUEBLO
DE LOS PASTOS
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CAPACITACION DE LAS 
GUARDIA INDIGENAS.
AÑO 2014

RESGUARDO 
DE CHILES

FORTALECIMIENTO 
DE NUESTRAS 

GUARDIAS INDIGENAS
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. .

567.268.962
EN GESTION
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APOYO A 
NUESTRO 
MAYORES

APOYO 
GESTION

EN LA 
ADQUISICIÓN
DE UNIDADES 

MOVILES
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Nuestra lucha ha estado enmarcada a 

defender nuestros principios del 

Movimiento de Autoridades indígenas 

de Colombia AICO, principalmente en el 

marco de nuestros usos y costumbres, 

derecho mayor, el territorio y autonomía 

de nuestros pueblos ancestrales. 

Hemos sido contundentes en defender 

nuestros principios y derechos 

fundamentales de las comunidades dejando  nuestras respectivas constancias en 

favor de los derechos fundamentales y colectivos de nuestras comunidades 

indígenas, dentro de las cuales hemos  realizado pronunciamientos y controles 

políticos en   temas trascendentales ante el Gobierno Nacional por omitir los procesos 

de consulta previa y concertación, exigencia al cumplimiento de  los compromisos 

sociales con las mesas regionales, caso particular del CONPES AGROPECUARIO DE 

NARIÑO, como también el derecho a la salud, educación, territorio y justicia, 

respetando la autonomía, usos y costumbres de cada uno de los pueblos indígenas en 

Colombia,  así mismo, fuimos contundes en votar negativamente la nefasta reforma 

tributaria; por otro lado hemos apoyado el proceso de paz con las FARC-EP- en la cual 

hemos manifestado que los pueblos indígenas han sido los mayores afectados por el 

conflicto armado por tanto es necesario la PAZ, pero siempre y cuando el gobierno 

haga una efectiva inversión social en los territorios y respete la consulta previa y la 

normatividad vigente de la existencia de nuestros más de 102  pueblos indígenas  que 

existimos en Colombia. 
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DIRECTORIO

NOMBRE:                                                       TELEFONO:                        CORREO
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